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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000170/2022 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA 
DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

 
TÍTULO DEL CONTRATO: IMPLANTACIÓN Y RENOVACIÓN DE REDES LAN Y WLAN 
EN SEDES DOCENTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID (DOS LOTES) SOSTENIDO 
CON FONDOS PÚBLICOS EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 
NEXT GENERATION EU  
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con lo previsto en la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, ha acordado en la reunión del día 4 de diciembre de 2023, 
convocada para el estudio de la documentación previa a la adjudicación presentada en el 
expediente de referencia, requerir a las empresas que se indican a continuación para que 
procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada. 
 
ORANGE ESPAGNE S.A.U. (Lote 1)  
 

La empresa ORANGE ESPAGNE S.A.U. (Lote 1), ha de subsanar la 
documentación que se indica a continuación: 

 
Primero. – En relación con la empresa ORANGE ESPAGNE S.A.U.: Acreditación 

de la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el Censo equivalente de la 
Administración Tributaria Foral, (declaración censal 036 o 037 o documento 
equivalente de las Administraciones Forales), que debe reflejar la actividad 
efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento de licitación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2.f) de la Orden HFP 1030/2021, de 29 de 
septiembre. 

 
Segundo. – Con la finalidad de obtener la información a que se refiere el artículo 

10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, y dar cumplimiento a la exigencia 
del artículo 22.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, el licitador deberá aportar la información sobre la identificación del 
perceptor de los fondos, por la condición de contratista y subcontratista, tal como 
se define el titular real en el punto 6 del artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo.  

 
A tal efecto, deberá aportar la declaración de titularidad real que haya sido 

presentada junto a las últimas cuentas anuales depositadas en el Registro Mercantil, 
según el modelo TR de la Orden JUS/616/2022, de 30 de junio, por la que se aprueban 
los nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales 
de los sujetos obligados a su publicación, o según los modelos y formatos electrónicos 
aplicables con anterioridad a la vigencia de dicha orden ministerial según la fecha de 
depósito. Si se trata de contratistas no sujetos a la obligación de presentación en el 
Registro Mercantil, se aportará una declaración con el mismo contenido que el del modelo 
TR de la Orden JUS/616/2022. 
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Tercero. – Currículum Vitae del Equipo de Trabajo: 
 
En relación con el recurso VJV (Perfil TIM), aportar el documento de la titulación oficial 

como Ingeniero técnico o superior. 
 
En relación con el recurso MEKEH (Perfil TEM), no se aporta información sobre 

experiencia profesional. El licitador deberá aportar dicha información, que deberá cumplir los 
requisitos mínimos exigidos en el apartado 7.3.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
(experiencia mínima de 2 años como técnico dando soporte a Infraestructuras, Puestos de 
Trabajo, equipamiento de comunicaciones LAN y Sistemas de Información). En caso de que el 
recurso presentado no cumpla los requisitos mínimos indicados, deberá sustituir dicho recurso.

 
EZENTIS TECNOLOGÍA S.L. (Lote 2)  

 
La empresa EZENTIS TECNOLOGÍA S.L. (Lote 2), ha de subsanar la documentación 

que se indica a continuación: 
 
Primero. – Bastanteo: Poder acreditativo de la representación del firmante de la oferta

(Jordi Bellsolell Gomis), declarado bastante para concurrir y contratar por un Letrado de los 
Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 
 

Segundo. – Currículum Vitae del Equipo de Trabajo: 
 
En relación con el recurso RVF (Perfil TRP), no cumple la titulación exigida para dicho 

perfil en el apartado 8.3.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas (Titulación de Técnico Superior 
en áreas técnico científicas). 

 
En relación con el recurso JARB (Perfil DOC), no cumple el requisito mínimo de 

experiencia profesional exigido en el apartado 8.3.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
(Experiencia de al menos de tres años, en funciones de mantenimiento y gestión de inventario 
y mapa documental de proyectos, de apoyo a la prestación de servicios documentales).  

 
(En caso de que los recursos presentados no cumplan los requisitos mínimos indicados

en cuanto a titulación y experiencia), deberán sustituir dichos recursos). 
 

Para todos los recursos ofertados (26), aportar el documento de la titulación oficial 
identificada para cada uno de ellos en el Currículum presentado. 

 
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 7 de diciembre de 2023 
para que proceda a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la 
página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-
general) 
 
Registro Electrónico – Aportación de Documentos a expedientes, dirigido a: 

 
Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid. 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA 

 
 
 

          Fdo.: Carmen Bermejo Fernández 
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